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GACETA DE MADRID
DEL MARTES iy DE ABRIL DE i«if.

' ' " SUIZA.

Lausaha 14 de Marz9.
La dieta ha resuelto que en las fronteras de Ginebra y del Valais se es

tablezca un cordon de tropas de 15® hombres. Todas las tropas de línea es- 
tan sobre las armas, y los magistrados de esta ciudad han dado ordenes Hac
inando á todos los militares que habían sido licenciados últimamente.

El 17 llegó un correo despachado por el minbtro austríaco con la noti
cia de haberse terminado en el Congreso los asuntos concernientes á la Sui
za. Mr. Canning se disponía á salir ae Viena para traer las resoluciones to-- 
madas sobre este importante negocio.

El rei de Wurtembérg ha hecho saber á la confederación helvética que 
nada tiene por que temer, en vista de las medidas enérgicas que se toman 
en toda Alemania para ahogar en su cuna los proyectos de Napoleón. Este 
Soberano ha mandado reunir todas sus tropas, que inmediatamente se pon
drán en marcha para las fronteras de Francia.

ALEMANIA.
Hamburgo 24 de Maree. .

Los acontecimientos de Francia tienen, á todo el Norte en espectaciota* 
Píannóver, Brunswick:, Mecklemburgo y las; ciudades libres preparan sus 
tropas para guardar sus fronteras, si las circunstancias hacen que sea nece- 
paria esta, precaución.

Áugtburgo 28 de Marzo* /
■■ 1 ■* ; ■

Las noticias de Viena dicen que todos los exércttos prusianos, rusos y 
austríacos han recibido orden de dirigirse alRhin. Parece que se h¿bia he
cho nn/artículo secreto del tratado de París, por el quat ' obligaban i as 
potencias á auxiliar á los Borbones en caso de acometimiento: en virtud de 
esto se asegura que hace pocos dias se convinieron Inglaterra, Prusia, Aus
tria y Rusia en hacer marchar al Rhin un número de tropas proporcionado
á sus fuerzas.„__En segundo lugar se han hecho garantes de la c» roña de
Francia para los, Borbones, y. han declarado , que sus intereses es la causa 
de la Europa.-*-.Se ha propuesto dij-igir una declaración á ¡os franceses, re-?t 
presentándoles, con dignidad y energía las consecuencias de su veleidad, y 
naciéndoles responsables de todos los males de la guerra. -El tratado de que» 
se habla fae ratificado y enviado i Francia el día 13.
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HOLANDA.

Haya 2 y de Marx».
£1 Rey ha marchado á Bruselas con ánimo de permanecer algún tiem

po en las provincias meridionales del rey no. S. A. R. el príncipe Federico 
salid al mismo tiempo que el Rey. Este príncipe mandará las tropas de los 
Países- Baxos á las órdenes de su hermano el príncipe de Orange y que es el 
que en el dia manda el exército aliado entre el Mosa y el mar.

Una muchedumbre prodigiosa de jóvenes de las principales casas de aquí 
y de las ciudades de Amsterdatn >, Rotterdam > Utrecht, Árnhein y otras se 
han presentado de suyo para formar compañías de voluntarios, que podrán 
ser en este país de mucha utilidad.

B AVIERA.
Munich ay de Marzo»

La prueha mas convincente del grande influxo que desde su principio ha 
tenido la declaración del congreso ae Viena es que el cambio de aquella 
capital» que con la noticia del desembarco de Napoleón en Francia había 
baxado un 15, ha vuelto- i subir al igual de como estaba.

Xas tropas de aquí están todas marchando hacia Francia » y el general Bub- 
na á la cabeza de un cuerpo considerable se ha adelantado ya sobre las fron
teras de aquel reyoo.

Las noticias que se han recibido hoy de Francfort son de que la decla
ración que el 13, del corriente firmaron en el congreso los ministros de las 
potencias que lio forman se había renovado en todo con la adición de dife
rentes artículos, por los quales se ha convenido en que todas las fuerzas de 
los Soberanos de Europa marcharán inmediatamente á Francia á restablecer 
el trono de Luis xvin.

Por varios conductos fidedignos se ha sabido que en el día no tiene Na
poleón mas que 80® hombres prontos á entrar en campaña, y que está bas
cante falto de caballería y artillería.

En Ostende La comisaría inglesa está preparando provisiones y forrages 
para 3.0$ hombres de tropas inglesas» y una gran porción de caballería, que 
deben desembarcar aquí, ademas de los 1 $® que desembarcaros! y* dial 
pasados.

FLANDES.
— - *¡ : - . .; ■ . -. • -r< -f?.- ' : .> r: ■> - ■

,Gante a8 de Marzos . r- ■ fri:
Se ha publicado en nuestros periódicos el artículo siguiente í >»ErfDtm* 

querque ha1 desarmado el pueblo á la guarnición, y se ha puesto la escara* 
peía.blanca con los gritos de viva el Rey..**

' Lieja 18 de Marzé, ■
- £1 general prusiano Sacken ha publicado la siguiente preelairia. - 1

,»Habitantes de las márgenes ael Rhin>. la capital de;Francia jrfr ó de
fender la causa de los Bortones, y reuniendo sus votos á los def resto dé la' 
Europa prometió no reconocer en Napoleón sino un aventurero "destituí* 
do de todo poder y autoridad. Esto no obstante la capital de Francia y la 
Francia misma ha vuelto á colocarlo sobre el trono del que lo ario jurón fr



justicia y los esfuerzos de todas las tfáciones de Europa; i ellas pues perte
nece , arrojándolo de nuevo para siempre» adquirir un título eterno á la 
gratitud de las generaciones presentes y futuras» ya que ia Francia se ha 
desdeñado de merecerlo.

»»Las a.tas potencias altadas y reunidas én Viena» para consolidar la fu
tura felicidad de )¿ Europa, declararon solemnemente el del corriente 
guerra de exterminio á Napoleón y á sus sequaces» y en virtud de esta de«* 
claracion los conquistadores de Moskow, de Leipsick» de Vitoria y de Pa
rís se apresuran ya por todos lados á vengar con las armas en la mano esta 
injuria cometida á la boena fe sobre que descansaba toda la Europa. El ana
tema está ya lanzado contra el perjuro» que hollando báxa~sus pies la jus
ticia y el juramento, ha tenido la loca osadía de volver á encender el fuego 
de la guerra. Toda la población de la Europa está resuelta á arrojarse en 
hiasa»si fuese necesario, contra la Francia, si esta potencia fuese capaz de ol
vidar sus principios y sus mas sagradas obligaciones hasta el punte de dar au
xilio al monstruo, que con vilipendio eterno la ha hecho servir por espacio 
de tantos años de instrumento de su injusticia, de sus robos, de sos usurpa
ciones y de su tiránica dominación, y que erigiendo en sistema la mala fe 
y el desprecio de los principios mas sagrados de la moral pública y privada, 
sembró la devastación y la muerte por toda la Europa, regándola con la 
sangre de sus inermes é incautos habitantes.

„ Pero no testamos muy lejos de temer que sea preciso acudir á estas úl
timas medidas: los cielos tal vez han reservado á los valientes prusianos, in
gleses, hannoverianos y belgas, para que reunidos entre el Rhin y la Fran
cia formen el baluarte de la seguridad de la Europa, en donde se estrella
rán los insensatos proyectos de los malvados que formen la temeraria em
presa de perturbarla. A vosotros, valientes habitantes del medio Rhin, es & 
quienes el cielo ha escogido para contribuir quizá los primeros á esta obra, 
que debe girangearos la estimación, el aprecio y la gratitud de las ú'timas 
edades venideras. Ya ha llegado el momento en que las almas nobles y gene
rosas coronen las filas que han de oponer un muro de bronce á la maldad y 
á la perfidia. Que la juventud lozana se renna para consagrar sus armas y su 
valor en las aras dé la mas justa de las causas y de la defensa de nuestra pa
tria. Alemania es nuestra patria, lo ha sido siempre, y siempre lo será.

,, Que se armen baxo las banderas de las milicias cívicas los que han lle
gado ya á la edad madura; no para marchar al combate, sino para defen
der sus propios hogares, si acaso hubiese quien intentase perturbar Ja quie
tud pública. Valientes habitantes de todas las edades,la patria ha confiado í 
▼nestras manos la defensa de las márgenes del Rhin, del Mosela, del Roe 
y del Mosa; y yo mismo, yo mismo he prometido y me he constituido ga
rante de que las manejareis con fidelidad y con valor.

,, Asi sucederá ¡vuestro denuedo salvará la patria, y dignos descendien
tes de vuestros antepasados sabréis acarrearos las bendiciones de vuestros hi
jos y nietos, coyas maldiciones caerían sobre vosotros, si vuestra apa íi é 
indolencia fuesen causa de que no se exterminasen los que enemigos del or
den , de la justicia , y aun del género humano, abrigan quizá el temerario pro
yectó de derramarse , como un torrente impetuoso, á incendiar y devastar



vuestras llanuras. = Aquísgran 24 dé Marzo, ss Sacken, gobernador general 
del baxo y medio Rhin.”

GRAN BRETAÑA,
Lóndrcs *9 de Marzo.

’ Por las noticias recibidas del norte de América se sabe que el gobierno 
americano ha resuelto la guerra con la regencia de Argel » come se ve por 
los documentos siguientes: .»

i Washington 26 de Febrero. „Men?2ge del presidente al senado ycama* 
ra de los representantes de los Estados Unidos. El congreso habrá visto por 
las relaciones dadas por el cónsul general de los Estados*Unidos en Argel» 
y que le fueron presentados en 17 de Noviembre de 1812» la conducta hos
til del Dey contra este empleado. A esto se han seguido actos hostiles» claros 
y directos contra los ciudadanos de los Estados- Unidos que comercian en el 
Mediterráneo, dé los quales algunos permanecen todavía cautivos, á pesar 
del rescate que se ha ofrecido, y continúan siendo tratados con el rigor que 
se acostnmbra en las costas de Berbería. Las consideraciones que obligaron 
á los Estados-Unidos á no emprender nuevas hostilidades no existen ya des» 
•pues de haber hecho la paz con la Gran Bretaña, la qual ademas presenta 
proporción á los ciudadanos de los Estados-Unidos para hacer un comercio 
activo y de consideración en el Mediterráneo. Recomiendo, pues, al con* 
greso que expida un decreto, por el qual se declare que existe el estado de 
guerra entre los Estados Unidos y el Dey de Argel, y que se tomen todas 
las disposiciones convenientes para continuarlo. = Washington 23 de Febre
ro de 1815. = James Madisson.”

Esta acta para la protección del comercio de los Estados-Unidos contra 
los cruceros argelinos se votó en la cámara, y hubo en favor de ella 94 vo
tos contra 3 a.

El senado ha votado también el acta de redacción del exército á io9 
hombres, que se aprobó por 1 5 votos contra 8, y en la cámara por 70 con
tra 38. Esta reducción empezará el i.° de Mayo próximo.

De Nueva-Londres escriben, con fecha de 8 del mes anterior, que el 
presidente de los Estados-Unidos había hecho y comunicado al senado los 
siguientes nombramientos: á J. Monroe para secretario de Estado del depar
tamento de guerra; á Anderson, ex-senador, para gefe de la tesorería; á 
Quincey Adams para enviado y ministro plenipotenciario cerca de la corte 
de Londres, y á Alberto Gallatin, para el mismo destino cerca de S. M. el 
emperador de Rusia.

Se acaba de saber la pérdida del buque el Alexandro, de Bombay, que 
naufragó cerca de la aldea de Wyke. Todo su equipage y tripulación, ex
cepto cinco personas, se ha perdido.

Idem 31.
El almirantazgo ha dirigido órdenes á los comandantes de marina para

preparar, los buques que reciban á bordo tropas del exército.__ También se
dice que se han expedido circulares para que las milicias vuelvan á tomar
las armas. -__Los regimientos de línea se preparan para el servicio activo.
El 51.9 de iafentería ligera y el 23.0 de fusileros se bao embarcado co Ports-



nifMi h; el ii.® en Plimoath: otros varios regimientos se embarcarán inme
diatamente.—-El duque de W eilington estará ya en los Países Baxos, y 
se espera que Francia experimentará bien pronto su pericia por el norte» 
como ya la ha conocido en el mediodía.

Se presume que las tropas reunidas en Cork se hallen ya en el canal. El 
17 salió del mismo puerto el Tiber convoyando siete transportes, que lle
vaban á bordo los regimientos 5 a.° y el 14.° de dragones. Al mismo tiem
po salieron 17 buques para la bahía de CarHngfbrd con los regimientos 28.®, 
79.0 y 91.0—— Se sabe que se embarcará para la Bélgica una nueva briga
da de guardias de infantería. —. La salida de las tropas para reforzar el exér
cito ingles en Holanda se apresura con la celeridad que exige la urgencia 
de las circunstancias._El valeroso regimiento 55.°» que se distinguió so
bre todos en el desgraciado ataque de Bergen-op-Zoom, tiene orden de
volver á Holanda----- El gobierno ha dado providencias rigurosas sobre la
entrada ó salida de franceses sospechosos» y también se han dado para que 
en los puertos se exáminen escrupulosamente á toda clase de extrangeros 
que entren ó salgan en Inglaterra----- La princesa Talleyrand» que ha lle
gado aquí» habita en casa de la viada del general Moreau.

PIAMONTE.
Génova $ de Abril.

El 2 del corriente se leyó la siguiente orden del día á todos los cuerpos 
de tropa de S. M.

,, Soldados: nuestro corazón desea hacer renacer en el exército todo el 
vigor posible para conseguir sucesos felices. __ El espíritu siempre guerrero
de nuestros pueblos puede ahora brillar con su propia luz.__ Soldados: no
estaréis divididos y esparcidos en lejanas regiones y en falanges extrangeras. 
No derramareis vuestra sangre en el Elba» en el Tajo, ni entre las nieves
del Norte por una causa que no es vuestra.__ Reunidos á los estandantes
baxo los quales vuestros padres adquirieron tantas glorias, defenderéis como 
ellos vuestra patria, vuestros intereses y vuestro nombre.__ Si aconteci
mientos extraordinarios, que agita una nación vecina, amenazasen nuestra 
tranquilidad, sabréis sostener nuestra antigua reputación. —- La fidelidad y 
la adhesión á los príncipes de nuestra familia es la herencia que os han trans
mitido vuestros antepasados; eso os honra entre las naciones.——Nuestros 
augustos progenitores nos han trasmitido el amor y la benevolencia por vo
sotros y por nuestros pueblos: vosotros los custodiareis, y Nos conservare
mos tan sagrado depósito. _ A vuestra suerte mejorada ya hemos añadido 
nuevas ventajas; la distinción honorífica y el ascenso para el fiel y valeroso 
soldado no hallará otra medida que la del mérito. _ Tuna 30 de Marzo 
de 181 Emamel”

ESPAÑA.
Colmenar de Oreja (provincia de Toledo) J ds Abril.

El maestro de primeras letras de esta villa D. Antonio Urueña y Rebo
llar, ansioso de promover por todos Iqs medios posibles la educajio i de la 
juventud que le está confiada, y de acreditar que tus desvelos correspoa-
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den á los deseos de los que han puesto á su cuidado esta parte tan principal 
de la educación pública, determinó presentar al público unos exercieios, 
que al mismo tiempo que acreditasen su zelo y la instrucción de sus discí
pulos , instruyese al común del vecindario sobre varios de los mas interesan
tes acontecimientos del viejo y nuevo Testamento. A este efecto eligió los 
mas adelantados de los 134 discípulos que asisten á su enseñanza, é hizo que, 
previo el permiso del ayuntamiento y cura párroco, explicasen en la iglesia 
parroquial todas las tardes de los domingos de quaresma uno de los pasages 
que de antemano les había distribuido. Los discípulos que sucesivamente se 
presentaron á estos exercieios fueron Julián de Mingo, Isidro dé la Peña, 
Juan de Dios Segura, Marcelo Santos, Juan Félix Ruiz, Gumersindo Cor
covado, Romualdo Garcés, Juan González, Juan Hereza y Silvestre de 
Pablos; los quales, alternando entre sí_, expusieron los acontecimientos mas 
principales de la pasión de Jesucristo y de la historia del pueblo de Dios 
con aquella claridad , despejo y desembarazo que acreditan á un mismo tiem
po el zelo é inte igencia del maestro, y la aplicación é instrucción de los 
dhcípulos, como para satisfacción de uno y otros han declarado el ayunta
miento, el cura párroco y los demas eclesiásticos y vecinos del pueblo, que 
miran con placer los adelantamientos de los niños confiados al zelo, esmero 
é instrucción de un maestro tan digno del aprecio público.

Madrid 24 de Abril*
El día 22 de Marzo último amaneció muerto en su habitación el Dey de 

A^gel Aly vi, y á las seis y media de la mañana del mismo dia fue reco
nocido pacíficamente por nuevo Dey el Jaznachi ó primer ministro del’di
funto Jachi Majamet, el qual ha confirmado y aceptado sin excepción al
guna los tratados de España con aquella regencia en los términos que ex
presa la traducción siguiente:

„Traducción de la ratificación de los tratados de paz de España con la 
Regencia de Argel, confirmados por el ilustre Dey Majamet Baxá 11 de este 
nombre á 26 de Marzo de 1815.
' ,» Día 10 de Rabi-ul-Ager del año de 1230 murió el Jachi Aly Baxá.
Su Jaznachi el Jachi Majamet Baxá ocupó su lugar, Dios le guarde y asis
ta. El mismo declara que está en paz fuerte con la nación española como lo 
ha estado primero, por lo que reconoce todos los artículos que contiene 
este tratado, ofreciendo guardarlos y atenerse á ellos, por ser los que nos 
constituyen verdaderos amigos. Firma el Dey del territorio de Argel y de 
Poniente con su sello, que dice: Da Dios Jachi Majamet. Argel á 15 de la 
luna Rabí-ul Ager del año de 1230. Corresponded 26 de Mrtrzo de 1815. 
> „Traducido del turco por Usain Jocha, actual dragomán de la nación,
de que certifico. Argel 29 de Marzo de 1815.== Pedro Ortiz de Zugasti, 
cónsul geí eral.”

El dia 27 de Noviembre último cumplimentaron á S. M. á nombre de 
la ciudad de Lérida D. Tadeo Soler, decano de la Real Sala de alcaldes de 
ca<a y córte, y D. Joaquín Sistemes* alcaide de la misma; pronunciando el 
primero el discurso siguiente:

4



„ Señor: la ciudad de Lérida ofrece á V. M. por medio de uno de sus 
hijos lós más sincéros homénages de su lealtad y respeto, y enagenada se 
deleytk ál ver á1 V. M. sentado en paz sobre el augusto trono de los Alfon
sos y de los Fernandos.

,, Lérida , Señor, ha sido la primera ciudad del principado que luego que 
vio sometida al tirano por la traycion mas negra é inaudita la leal Barcelo
na, ardiendo en justo encono, sin temer á las huestes enemigas, clamó viva 
Fernando. Lérida ha sido la que invocándoos, á la madre patria y á la reli
gión santa, concibió el atrevido proyecto dé oponer con fuerzas inferiores 
valerosa resistencia á las crueles legiones del criminal de Córcega , y sintió 
el grandioso placer de verse vencedora, y de contribuir con sus esfuerzos á 
que justamente se perpetúe y se llame gloriosa la jornada del Bruc. Lérida 
ha sido la que vencida al fin por asalto toleró con invicta paciencia el triste 
y pavoroso espectáculo, que la fiera saña de los conquistadores en pena de 
su heroyca resistencia se gozó en ofrecerla, ya en las llamas con que redu- 
xo á escombros gran parte de sus hermosos edificios, ya en las víctimas de 
toda edad y clase que sacrificó á su furor insano. Lérida por último ha sido 
la que al ver despojado de sus depredaciones al cruel usurpador de los rey- 
nos de Europa, y á V. M. trasladado á su solio y al seno de sus leales va
sallos, gozosa se entrega á los mayores transportes de alegría,

,,Si tales han sido sus sentimientos en los infaustos dias que nos han pre
cedido; si tales sus anhelos y conatos por estorbar que se varíe la respetable 
dinastía de vuestros predecesores, qué se trastorne el orden público, y que 
Sea combatida la santa religión que afortunadamente profesamos, no hay lu
gar de dudar, Monarca apetecido de la nación por excelencia heroyca, que 
Lérida es digna de ser contada entre las ciudades que mas se distinguen por 
el deseo de la prosperidad de la nación, por la lealtad de V. M., y por el 
respeto á la divina religión.**

En 24 de Enero próximo pasado falleció en esta corte, á los 67 años de 
edad, el Exorno. Sr. D. Pablo de Sangro y Merode, natural de la ciudad 
dé Ñapóles, príncipe de Castelfranco, grande de España de primera clase, 
caballero de la insigne orden del Toyson de Oro, gran cruz de la Real dis
tinguida orden española de Carlos 111, gentilhombre de cámara de S. M. 
Con exercicio, comendador de Bedmar y Albanchez en la de Santiago, ca
pitán general de los Reales exércitos de S. M., coronel y director del regi
miento de Reales guardias de infantería Walona. Comenzó su carrera mili
tar en 13 de Setiembre de 1772 en ciase de guardia del Real cuerpo de los 
de la Persona del Rey, desde la qual progresivamente fué ascendido al em
pleo de primer teniente, y nombrado brigadier y mariscal de campo de los 
Reales exércitos en el mismo Real cuerpo. Su pundonor, y el deseo de acre
ditar su bizarría y pericia en el teatro de la guerra le conduxeron á la isla 
de Menorca, contribuyendo á la toma de Mahon, y asistiendo al sitio de 
Gibraltar, donde mandó una columna de granaderos con notorio valor y 
conocimiento. En 19 de Setiembre de 1788 fue elegido inspector de caba
llería en atención á su inteligencia en esta arma, y los adelantamientos, que 
bien pronto se experimentaron en ella en el tiempo que la dirigió, coníir-
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marón la acertada elección de su nombramiento, asi como acreditaron la 
justicia con que tan digno gefe fue promovido á teniente general, y á los 
honoríficos empleos de coronel y director de Reales guardias de infantería 
Walona, que le confirió S. M. en 15 de Abril de 1791. Desplegó sus ta
lentos en grande del difícil arte de la guerra, quando en los años de 1793, 
94 y 95 mandó, como comandante general, los exércitos de Aragón y de 
Navarra en la campaña contra la Francia, habiendo merecido por tan im
portantísimo servicio el nombramiento de capitán general de sus Reales exér
citos en 4 de Setiembre de 1795 , gracia que colmó los deseos de los exér
citos y provincias que tuvieron la dicha de ser mandadas por un gefe tan 
digno y acepto á todos, siendo su único anhelo el de conservarle á su ca
beza. Él distinguido término de su carrera militar, sus altas condecoracio
nes, la opinión general y esperanza de lo importantes que serian sus luces 
al Rey y al estado en la carrera diplomática, decidieron el ánimo de S. M. 
á nombrarle en el año de 1802 por su embaxador cerca de S. M. I. en Vie
na, donde permaneció hasta los últimos meses del año de 1807, cuya co
misión desempeñó con el amor, zelo y decoro correspondiente al Soberano 
y nación que representaba; conducta muy propia de su nacimiento, fina 
educación y luces que reconoció mny á fondo el emperador de Austria 
quando le hizo digno de su amistad mas por las relevantes prendas qcfs 
adornaban su alma, que por las relaciones y conexiones de famiiia. De su 
amor á España, á la dinastía de la casa de Borbon , de la rectitud de su$ 
sentimientos, y de la firmeza de su carácter y acendrado honor son testimor 
nios incontestables el haber renunciado á la faz del intruso todos sus em<* 
píeos y honores, despreciando generosamente la confiscación de todos sus 
bienes, y mirando con serenidad la sentencia de muerte decretada por Na
poleón , quedando burlado su orgullo quando vió que ni los castillos, ni 
las prisiones , ni la miseria á que lo reduxo su tiranía eran bastantes á hacer 
retroceder ni una línea la reputación, honor y acrisolada fidelidad que á tan
ta costa y en tan largo discurso de años se habia adquirido en nuestra España 
y en toda Europa. Esta dura, rara y difícil prueba ha hecho realzar mas 
sus singulares virtudes, declarando un tribunal de justicia que el príncipe de 
Castelrranco debía ser considerado como modelo de iealtad y honor militar. 
Declaración tan merecida como satisfactoria fortaleció sus antiguas ideas y 
deseos de vivir y morir en España, á la qual por su heroycidad sin exemplo 
se gloriaba pertenecer por sus servicios y empleos , contemplándola como 
verdadera patria, abrigando en su pecho agradecido las distinciones con que 
sucesivamente le habían honrado tres Soberanos. Era mas un buen amigo y 
fiel compañero que gefe del Real cuerpo que últimamente mandó, el qual 
estimulado de la alta estimación y gratitud á su henemérito coronel, no des
cansó hasta conseguir de S. M. la gracia de que se hiciesen á su cadáver los 
honores fúnebres de ordenanza, sin embargo de estar prohibido por hallar
se en Madrid la Real Persona. A esta dispensa añadió S. M. otra particular 
gracia, manifestando en ella que si vivo el príncipe de Castelfranco le habia 
merecido su aprecio, y le habían sido muy satisfactorios sus servicios, no le 
era menos agradable su memoria después de muerto, sellando con este tes
timonio su amor al difunto, y un consuelo á su digna esposa. En la serie



de 42 años ,^3 meses y 17 días que' ha durado so carrera militar y política 
han sido- multiplicados, importantes i distinguidos y fieles á toda prueba los 
servicios hechos al Rey y al estado. La dinastía de los Borbones na perdido 
en su fallecimiento uno ae sus mas leales y fieles servidores y amigos en el 
mayor conflicto; España un general que á so grande instrucción y sublime 
honor militar felizmente reunid el mérito de un hombre de estado , que su
po concillarse el amor , respeto, atención y reconocimiento de quantos pre
sidid en ambas carreras. Otras virtudes caracterizaban su noble índole y su 
moralidad. La dulzura, afabilidad y caritativos sentimientos han hecho der
ramar copiosas lágrimas, no solo á los pobres que socorrió aun en medio de 
la indigencia» sino también á muchos que con admiración fueron testigos de 
la nobleza de su corazón» dispuesto siempre á hacer bien á sus semejantes» 
y jamas á dañar á otro. Su nombre ilustre y agradable memoria serán eter
nos» y quantos le conocieron, y fueron participantes de su suave mando y 
virtudes le llorarán incesantemente; el Monarca lamentará la pérdida de un 
vasallo tan benemérito; la patria la de un ciudadano tan digno, y la milicia 
la de un general tan consumado.

ARTICULO DE OFICIO.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado la orden si
guiente:

„ Queriendo S. M. dar á su heroyca villa de Madrid un nuevo testi
monio de quan grata le fue, y todavía le es la memoria del célebre dia 
Dos de Mayo, en el que sus mas leales vasallos, arrebatados de su amor 
al Rey y á la Real familia, tan noble y generosamente se sacrificaron, ar
rostrando la muerte por oponerse y no sufrir el yugo de la tiranía ex
tranjera; se ha servido mandar que en aquel dia se vista la corte de luto 
en señal de dolor por la muerte de tantas ilustres víctimas; que en todas las 
iglesias de esta capital se celebre con la solemnidad correspondiente un ofi
cio y misa por el eterno descanso de sus almas, y que la resolución del ayun
tamiento acordada en el año próximo pasado de dotar 10 doncellas honra
das en cada uno, de los 10 quarteles en que Madrid está dividido, hijas, her
manas ó parientes de los leales que tan heroycamente fenecieron, se lleve á 
debido efecto, debiendo el ayuntamiento informar á S. M. de las providen
cias que haya tomado relativas á este objeto. Palacio 18 de Abril de 1815.**

Por el mismo ministerio se ha comunicado el oficio siguiente:
„ Condescendiendo el Rey nuestro Señor con la súplica que W. SS. le 

han hecho, se ha servido mandar que el dia 24 de Marzo, aniversario de 
su feliz regreso á la península, sea en lo sucesivo de gala con uniforme en 
todos los dominios de S. M.; que en las plazas de armas se celebre con tri
ple salva de artillería, y que en el lugar que honre S. M. con su Real pre
sencia haya besamanos general» debiendo exeeutarse todas estas demostra
ciones en Madrid el dia tercero de la próxima Pascua de Resurrección , y 
habiendo comunicado las órdenes correspondientes, lo participo á W» SS. 
de la de S. M. para su inteligencia.
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„ Dios pofctde áW SS machos ¿ño& Palada 25 de Marzo de 181^ 

sTomas Moy ano. = Señores de la diputación general délos rey nos.*' I
Circulares del Ministerio de Guerra,

1.* Queriendo el Rey nuestro Señor dar un público testimonio, de su 
•precio á las Divisiones del Quarto Exército de operaciones, que en unión 
con los Exércitos Aliados del mando del invicto Capitán General Duque dé 
Ciudad Rodrigo tuvieron parte activa en la gloriosa y para siempre memorzf 
ble batalla dada y ganada en las inmediaciones dé Vitoria el dia 21 de Ju-» 
aro de 1813 ; ha venido S. M. én concederlas, á solicitud del Mariscal de 
Campo D. Francisco Tomas de Longa, Comandante general qué era de la 
eexta División , una de las que concurieron á dicha brillante jornada, úna 
(Cruz de distinción, que con arreglo al diseño presentado y aprobado ten4 
drá sobre la parte superior del brazo vertical la corona Real, otra de laurel 
enlazada en los quatro brazos ó aspas de la misma Cruz, formando el cen* 
tro de ta cara principal un círculo en campo roxo, con tres espadas, atadas 
con cinta blanca, y en ella el lema en bascuence Irurac-vat, y en el re
verso sobre campo blanco la inscripción Recompensa de la batalla de VH 
Soria \ debiéndola llevar pendiente del ojal de la casaca ó chaqueta con cin
ta, compuesta de tres listas iguales de los colores azul, roxo y negro, dis
tintivo de las tres Naciones que concurrieron á la referida acción, ocupando 
el color roxo el centro.

Para caliñcar el derecho de los sogetos de armas que aspiren á:obtener 
dicha distinción se ha servido S. M. autorizar á la Junta establécida en e( 
Cuerpo de observación de los Pirineos occidentales, que se halla conocien
do de la calificación de los acreedores á la que se concedió por las batallas 
de S. Marcial y de Tolosa, á cuyo efecto deberán dirigirla sus instancias 
los aspirantes á ella; á ñn de que hecha la calificación, se pasen á éste Mi
nisterio de la Guerra para la expedición del correspondiente diploma, sin el 
qual ninguno podrá usar de la mencionada condecoración. De Real orden 
lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que ié 
corresponde. Oíos 0u2rdív á V. machos años. Madrid 2 de Abril de 1815.

2/ Al Capitán General de Castilla la Vieja comunico con esta fecha lo 
que sigue:

„ He dado cuenta al Rey nuestro Señor de una representación que diri
gió el Inspector general interino de Infantería de D. Benito María PanigOj 
Teniente Coronel y Comandante accidental del Regimiento de Oviedo, en 
que hacia presente á S. M. el sentimiento que causó á todos los Oficiales y 
demás Individuos de dicho Cuerpo la prevención que se hizo por el Minis
terio de Gracia y Justicia al Regente y Oidores de aquella Audiencia para 
que cuidasen de la tranquilidad pública, dando por motivo haber llegado i 
noticia de S. M. que el citado Regimiento de Oviedo habia estado casi suble
vado á los pocos dias de la llegada de S. M. á esta Corte, quando es bien 
constante y público que no ha habido la menor ocurrencia para semejante 
impostura, la qual ofende sobremanera el honor de un Regimiento benemé
rito, que tantas veces ha sabido batirse en defensa de los derechos del Rey; 
y por tanto suplicaban á S. M. se dignase tomar la providencia que fuesi



de ss soberano agrado para aliviar la justa Impaciencia con que todos los In
dividuos del expresado Regimiento deseaban volver á obtener su Real con
fianza. Enterado $. M. de esta representación, asi como de los anteceden
tes que dieron Tugar á la citada prevención hecha por el Ministerio de Gracia 
y Justicia; y convencido su Real ánimo dé que el Regimiento de Oviedo 
no ha dado el menor motivo para ella, antes por el contrario ha observa
do la disciplina que era de esperar de un Cuerpo tan acreditado; se ha ser
vido resolver que V. E. le manifieste lo satisfecho que se halla S. M. de sa 
conducta y de la de los Oficiales y demas Individuos que lo componen; y 
que se haga saber al Exército esta sú soberana resolución para que lo tenga 
entendido/*:: .

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años* Madrid 3 de 
Abril de iSij.

El Rey se ha servido nombrar , por resolución á consulta de la cámara, 
|>ara el cargo de obispo auxiliar de este arzobispado, en Madrid, y á pro
puesta del M. R. cardenal de Sea la, arzobispo de Toledo, al Dr. D. Luis 
López de Casmllo, canónigo de la Real iglesia de S. Isidro de esta villa 
y corte, en lugar y por traslación del R. ea Cristo P. D. Atanasio Puyal 
y Poveda, que le obtenía, al obispado de Calahorra.

El Rey nuestro Señor se ha servido admitir la cesión que por impulsos 
del mas respetuoso amor á su Real Persona le ha hecho Doña Ignacia Obeno 
de Cilla, vecina de Guisona ,de 3©i$ rs. vn. vencidos por una pensión que 
tiene de40 rs. mensuales sobre la tesorería de reatas de Barcelona, y de Jas 
demas cantidades que venza durante la vida de su hijo, que se obliga á man
tenery en su virtud ha mandado S. M. que se le den en su Real nombre 
fas gracias, y se publique en la gaceta.

V Asimismo se ha servido también mandar S. M. que en su Real nombre 
se den jás gracias a ÍX"Manuel Fernandez, fiel contraste de Zamora, y se 
publique en la gaceta la oferta que en prueba de su constante adhesión á su 
tieal .Persona. ha hecho de 1083 rs., procedentes de réditos vencidos en 
quajtro años por un rale Real de 300 pesos creación de i.° de Mayo.

t-.:nLos „acr$edoxes rÁ la.compañía de lonjistas de esta villa han acordado celebrar 
junt;a en 2i dé Ma710 próximo á Ja hora de las 10 de la mañana en una de las $a- 
ías del Exctno- Sr. ayuntamiento de esta heroyca villa, que se ha servido conceder 
d Exento. Sr, corregidor de ella ; y á fin de que llegue á noticia de todos., y pue
dan concurrir los interesados, se ha mandado insertar en la gaceta y diario en vir
tud‘'de'pro videncia dada^ por; el señor teniente efe corregidor D. León de ia Cámara 
Cano ,)»ntCiD. Casimiro Antonio Gómez, escribano del número.

Se vende una casa sita en esta corte y su calle de Buena vista, señalada con el. 
aánú 6 de la manzana gg, que comprehetide »3ia pies, y está tasada en 29234 
rs* vn. Quien quisiere hacer postura acuda ante el Sr. D. Joaquín A. 1 mazan, tenien- 
te corregidor de esta villa, y por la escribana de su. número que cxctcc D. Juan 
Raya.-.... - u



Se cita á Francisco Torneros; de exercicio carretero, cu ya" vecindad y paradero 
se ignora; ante D. Juan Josef Fernandez, ayudante mayor} del tercer batallón de 
Reales Zapadores (que se halla en Alcalá de Henares}, y juez fiscal de la causa qu* 
se sigue contra varios individuos de; dicho, cuerpo, que están presos pc>t;.la queja que 
dió el mismo carretero en la ciudad; de Ecijá en i 8 de j Octubre próximo pasado 
por sospecha de haberle robado 1300 rs.t para que en el término ¿Te, ijódi^s, ó an
tes si fuere posible, acuda á ratificarse en sú declaración, é intervenir los demas ac
tos del proceso en continuación de la justicia que cree asistirle, la qüé se le admi
nistrará con arreglo á derecho; y pasado que sea dicho término, ¿qúé‘se le señala 
por único y perentorio ,. se procederá a lo qué corresponda , y le parará'el perjuicio 
que haya lugar. -*

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Viilamayor de Campos, pro
vincia de Zamora, pueblo de 300 vecinos: sú dotación anual son:50o-ducados! Loa 
pretendientes presentarán sus memoriales á Ja justicia de dicha villa, dirigiendo las 
cartas por Villalpando, Viilamayor de Campos. „ ^

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras de la villa de Sacedon, 
en la Alcarria: su dotación anual consiste en ,200 ducados, pagados por tercios del 
caudal de sus propios, y casa: un quarto.todos los sábados por cada discípulo, le
ña que llevan estos desde primsros de Noviembre hasta últimos de Marzo , y ade—^ 
m3s dos reales y medio vellón diarios, cobrados en gremios por lina imposición 
hecha á su favor, sin ma> cargo que presentarse con los titílos en la iglesia y rezar 
en ella una salve los sábados de cada semana; y aunque por las circunstancias del 
día están retrasados estos'réditos, siempre obrarán á su favor. Los que quisieren 
pretenderla dirigirán sus memoriales al ayuntamiento de la misma en el término de 
15 días contados desde la publicación de «sfe aviso. " • • > 7 :! :

Debiendo comunicar noticias interesantes a D.;Franci*cadela Peña Rodrigo* 
üjo del difunto D. Manuel, se suplica al que sepa de su parádebo, sé sirva avisar
lo ei esta corte en la calle de Jacometrezo entre los números 8 yp, quarto principal, 
preguntando por el sargento mayor D. Benito Aznar.. ,¡ ,

Cartas familiares del P. Josef Francisco de IsjJa ^jde 1$ compañía de. jesús: ;qua- 
tro tomos en 8.°: segunda edición i 60 r^ en pa^ta.c^rMét^dp de encomendarse i 
Dios, ó sea virtudes de la oración: por el P. Antonio "Francisco Bellati; traduci
do del italiano en español por el abat^ Josef. Francisco de, Islaf quarta impresión: 
un tomo en 8.° á 10 rs. en pasta. z±TrÍunfo‘déí amoríy’-<|e7d4 ícáltad ,r día grande de 
Navarra occ. Escribíala el kmo. r. Joséf Francisco1 dé Isla, de Ta compañía de, Je
sús: quarta impresión, aumentada con algunas piezas curiosas del mismo autor: ua 
tomo en 8.a á 8 rs. en pasta, zzi Compendio histórico de la vida ,carácter moral y 
literato del célebre P. Josef Francisco de- Isla, con Ja noticiáañ&lítica de todo* 
sus escritos: tm tomo en 8.® á 10 rs. en pasta: rr Cartas-de Juan de'hHSnct«*i obra 
del P. Josef Francisco de Isla j de~la compañía5-de jesus: tercera edición: un tóme 
en 8.® á 8 rs. en pasta. Sermones del P. JoSef Francisco de Isla; dé- la ^compañía 
de Jesús: seis tomos en 4.0 á 120 rs. en pasta. Se hallarán-coft otras- muchasobras 
en la librería de Martin, calle de la Cruz, y en su despacho de libros, calle ancha' 
de Majaderitos, núm* 6 y 7. * ■< n, .. U

Relación de oficio circunstanciada de la salida de Roma de»N. S. P. el Paptf 
Pió vn, y de su viage y llegada á Grénova. Véndese á reab en él despacho de lít 
imprenta Real.

Clamor de la justicia contra los agravios de la Atalaya del 24 de Marzo de 18151 
por el-M. R. P. Fr. Josef del Salvador, carmelita descalzo, ex-lector de teolo
gía á¿c.Se hallará á.ó qúartos en la-libréría de Ranz, calle de la^Cntz. 7

eiTla^imp^WíTreal;


